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1. El objeto y el método

La historiografíahispanae hispanistase ha ocupadoampliamentey
desdeantiguo del régimenjurídico y la situación social de los moriscos
—en especial,hay quedecirlo, de los granadinos—.Así mismo,el arabis-
mo, tanto tradicional como actual, ha hecholo propio, en función de las
fuentesdisponibles,en lo relativoa su facetaespiritual—preferentemente
parala Coronade Aragón, tambiénhay quedecirlo—.

En cierto modo estetrabajo pretendeadentrarseen una terceravía de
aproximaciónen la que lo novedosono son los medios—documentación
real, conciliar y aneja—,sino el objetoy, en estrecharelación,el método.
Por lo quehaceel primero, se tratade analizarunapartedel cuernosocial
determinadapor suadscripciónde género.Paraello se utilizaráunameto-
dologíaespecífica:la propiade la Historia de las Mujeres. ¿Y ello en qué
consiste?Paraquien esto escribey a efectosde estetrabajo el núcleo
esencialdc este método se resumeen dos conceptos:crítica y revisión.
Críticaaplicablea las fuentes;a las indirectas,desdeluego, pero también
a las directas.Revisión a realizarsobrela producciónhistoriográfica,es
decir, sobrela bibliografíaclásicaqueha pasadotan de puntillassobreel
tema mujerespropiciandola existencia de dos teoríasgeneralizadasy
contrapuestassobre la actitud religiosade las mujeresmoriscas:primera,
quesu conversióna la religión católica fue muchomássinceraquela de
sus homónimosmasculinos;segunda,quepracticaroncon mayor asidui-

Del Cuerpo Facultativo de Archiveros,

En la España Medieval, n
9 t6, 307-320. Editorial Complutense. Madrid, 1993



308 Gloria Lópezde la Plaza

dadqueellosritos y ceremoniasde las llamadas“de moros” —de lo cual
podría extraerseque las moriscaseran criptomusulmanasen mayor pro-
porción que los moriscos,cosaqueen absolutoestádemostrada,ni puede
demostrarse,y que,en algúncaso,podríallevarnosa la conclusiónopues-
ta—.

Desde estaspremisas,la cuestiónpreviaqueoriginó la realizacióndel
trabajo fue si, como parecía,la llamada‘>cuestión morisca”, con especial
referenciaa las mueres,teníaunasconnotacionesexclusivamentereligio-
sas—o etnicoreligiosas,si se quiere o, por el contrario, primabanlos
aspectospolíticos y socialesde homogeneizacióndel cuerposocial caste-
llano y el rechazoal “otro”.

Parala elaboraciónde esteprimer acercamientose partió, pues,de la
búsquedade la documentación,preferentementeconciliar y ya editada,
quetratabael temamorisco,y másespecíficamentefemenino.La primera
constatacióna esterespectofue la de lo escuetoy repetitivo de las noti-
cias. El discursocristiano sobre las mujeresmoriscasse construyeen
torno a cuatrograndestemas—vestidoy velo, alheñae instrucción—y
cincofechasclave—Sevilla, 1512; Granada,1526; Guadix, 1554;Grana-
da, 1565; y Madrid, 1566—. El recursoa la revisión críticade la biblio-
grafíaconstituiríaun segundopaso,imposiblede abarcaren estaspáginas
dadoel gran volumenhistoriográficoque el objetohistórico moriscosha
generado.

Así pues,desdela plasmaciónde las capitulacionesde la Guerrade
Granadahastael memorial de don FranciscoNúñezMuley pasamásde
medio siglo en que una de las dos tendenciasseñaladaspor Gallegoy
Gámir sobreel problemamorisco, la intransigente,se va imponiendolen-
tamentesobre la otra, la favorablea unaasimilaciónescalonada(1968,
141).

2. Lós dalos

2.!. La almalafa moriscay el sombrerocristiano

Es en la casidadirigida por los moriscosdel Reinode Granadaal sul-
tán otomanoen petición de ayudamilitar donde,ya en los primeros años
del siglo XVI, se cita el problemadel velamientofemenino:“La paz sea
contigo en nombrede unosrostros obligadosa descubrirseen el senode
los bárbarostras haberpermanecidovelados”(GarcíaArenal, 1975, 34).
Esta llamadade atenciónsobrela vejaciónque paralas mujeresmoriscas
suponíasudesvelamientorespondea unapolítica de aculturaciónsistemá-
tica que se refleja en las dos pragmáticasde la reinadoñaJuanaal respec-
to; unade 1511 y otra de 1513. En especiallade 29 de julio de 1513 con-
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cedea las moriscasun plazo de dos años“para quepuedangastarlas
almalafasquetienenhechase, pasadoslos dichosdos años,traiganman-
tosde pañoe descubiertaslascaras,segúnqueandanlas cristianasviejas”
bajopenade perderlas ropasy de 2.000maravedíes,la primeravez, 4.000
maravedíesy 100 azotesla segunda,y pérdidade los bienesconentregaa
la justicia regia, la tercera.Pero doñaJuanaseencuentraconun problema
añadidocual esqueya en estosañoslas cristianasviejas vistena la moris-
ca y llevanvelo. Paraellasemiteen la mismafechaotra cédulacastigando
su actitud con la pérdidade la ropay 100 azotesla primeravez, y conel
destierrodel Reinode Granadasi reincidían(Gallegoy Gámir, 1968,58-
61).

Publicadaslas órdenesreales,los ayuntamientosde laszonasafectadas
decidieronemitir sus propiasnormasparadesarrollarlas.Así ocurrió en
las “OrdenanzashechasporDon Fernandode Toledo paradoctrinade los
cristianosnuevosde Huéscary Castilléjar” de9 dejunio de 1514 (Gallego
y Gámir, 1968. 182-184), por la quetodamoriscaque fueraveladaa misa
pagaríaun realde multa. O en los acuerdosdel ayuntamientodeBazapara
que las mujeresno se cubriesenel rostro con mantos,de 18 de julio de
1524. Las razonesesgrimidaspor el cabildode índole moral: deshonesti-
dad y desvergilenza.Pero su cumplimiento chocacon grandesdificulta-
des.De hechoel texto aludea unaordenanzaanteriorque no se cumplía.
Otro dato: esteacuerdose repiteel 18 de agostode 1524 y el 9 de octubre
de 1525 (Gallegoy Gámir, 1968,194-195).

Hastaaquíhe citadosólo textosnormativossin considerarsu justifica-
ción ni su finalidad. La siguientenoticiasobreel vestidode las moriscas
va seguidade un comentarioque resultade interés.Se tratadel “Parecer”
de Galíndezde Carvajal, consejeroreal y uno de los visitadoresde los
moriscosdel Reinode Granadaen 1526.Esteinforme, quejunto conotros
cuatroque se hanperdido,constituyóla basede discusiónde la Juntade la
CapillaRealde Granadacelebradaesemismoaño,vuelve ainsistir, quin-
ceañosdespuésde la pragmáticade doñaJuana,en la prohibición de que
las mujeresmoriscaslleven almalafas.Pero añade:“Y débeselesmandar
queasí lo haganporquelas personasy las cosasse conosgenpor las seña-
les que tieneny se juzgan serde aquélcuyasseñalestraen” (Gil Sanjuan,
1988,394).

Así pues,tenemosunajustificaciónde caráctersociológicoen un autor
muy cercanoa la monarquíacastellana,cuyaposturarespectodel proble-
ma de la asimilaciónde los moriscosreflejaríasin dudaquienhabíasido
consejerotanto de los ReyesCatólicoscomode su hija y su nieto. Desde
otro punto de vistaseobservaqueel argumentoes puramenteformalista,
de modoquecabecontradecira quienesopinanque en laactitudsobrelos
moriscosdurantela primera mitad del siglo XVI prima el elementoreli-
gioso. Por el contrario,creoque casi desdeel momentomismode laren-
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dición de Granadala monarquíacatólica va diseñandounaspolíticas de
aculturaciónpaulatinade los mismos“dirigidas a la extirpaciónde todos
los elementosque no perteneciesena la cultura de los vencedores”(Gil
Sanjuan,1988,386).

A pesardetodo, laorden no secumple. Una realcéduladel mismoaño
prohíbea las moriscasy a sushijas llevar almalafasblancas.Parafavore-
cer su cumplimiento se permiteque las tiñan de otro color, pero nunca
podrán usarlasparavelarseel rostro. Ademásse vuelve a ordenara las
cristianasviejas, comoen la pragmáticade 1513,queusenmantoy som-
breroy no ropasmoriscas(Gallegoy Gámir, 1968,202-203).

En 1529 la coronatoma unamedidaquepuederesultarcuriosadespués
de lo visto. Una cédulade 25 de junio ordenabaal arzobispode Granada
que se cumplieratodo lo acordadoen la Congregaciónde la CapillaReal
de 1526, exceptoen lo tocanteal velamientofemenino(Gallegoy Gámir,
1968, 214). ¿Quéha ocurrido? ¿Porquéeste cambiode actitud de la
monarquíacastellana?Personalmentecreoque paraentenderlohay que
teneren cuentadoshechos.Por un lado,el reiteradoincumplimientode la
norma por parte de las moriscas—y aúnde las cristianasviejas—. El
Estadocatólico no podía permitirseel lujo de queel colectivo morísco
hiciesede la no observanciade otrasdisposiciones,de mayorpesopolítico
y religioso, unanormade comportamiento,en vista de la escasapenaliza-
ción habidaconreferenciaal velo. Por otro, la coronaestáactuandocomo
estabilizadorade una situación de crisis. Me refiero al hechode que un
añoantes,en 1528, se ha hechocargo de la archidiócesisgranadinafray
Antonio de Guevara,representantede la línea intransigente,unade cuyas
primerasmedidas“pastorales”fue el intentode “rasurara navajalas cabe-
zas de las mujeresde los moriscosnaturalesdel marquesadodel Zenete,
porquecon el cabello se hacíanlaboresy trenzados,segúnla costumbre
del Africa” (Gallegoy Gámir, 1968, 27). La medidano se llevó a la prác-
tica porquela Chancilleríase opusoa tal arbitrariedad.

Frutode estamismasensibilidadmoderadade la monarquíase produce
la publicaciónde unacédulade la emperatrizIsabel, fechadael 1 dejulio
de 1530. La orden,dirigida de nuevo al arzobispode Granada,aludea los
esfuerzosparaquelas moriscasdejensu hábito.A tal efectomandaquese
llame a dos moriscos,Diego el Arús y Alonso de Nabaszamar,que insti-
gabanen contradel cumplimiento de la prohibición, paraque, convenct-
dos ellos, persuadierana las mujeresmoriscasde que abandonaransu
forma de vestir (Gallegoy Gámir, t968,219).

En vano, los sínodosde Guadix (1554) y Granada(1565), asícomo la
Juntade Madrid (1566) vuelven a prohibir el uso de la almalafaestable-
ciendo plazosparaque se gastenlas existentes.Todo es inútil. La orden
no se cumplepor varias razones:primeroporqueesteusotradicional era
especialmentedifícil de abandonarpor un grupo cuyo honor se veía
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doblementeamenazadoen un mediosocialdistinto y dominante;segundo,
¿porquéexigirlesa las moriscaslo quelas cristianasviejasno cumplían?
“tápanseporqueno quíerenserconocidas,como hacenlas cristianas”,
dice FranciscoNúñezMuley (GarcíaArenal, 1975,54).

2,2, La manode albeña:lasmoriscasy los ritos propiciatorios

En 1514 las Ordenanzasde Femandode Toledo paraHuéscary Casti-
llejar prohíbenciertas ceremoniasqueteníanlugar en los ámbitosde con-
vivencia femeninosdurantelas bodas.Entreellas destacanla de la alheña
y el cortarel largocabellode la virgen que va a dejarde serlo(Gallegoy
Gámir, 1968, 182-184). Estacostumbrede la albeña,junto con muchas
otras, constituíanmanifestacionesde las creenciaspopulares,unasformas
de parareligiosidadpropiade los estratosincultos de la sociedadárabe,al
menosdel Occidenteislámico. En realidad no se trata de vivenciasrela-
cionadasconlaortodoxiareligiosadel Islam, sino deritos propiciatoriosy
de búsquedade protección frente a las coyunturasvitales de los indivi-
duos.Ritos conlos que, comoel restode las religiones,el Islam tuvo que
convívíren superiferia.

En lo querespectaal siglo XVI los padresconciliaresreunidosen Gua-
dix en 1554 dedicaronun titulo completo,el octavo,alas supersticionesy
ritos moriscos,ademásde referenciasconstantesa quesonespecialmente
las mujeresquienes“hacenhechizosy encantamientosy danbienqueren-
cias y malquerenciasy hacenotros maleficios” (Tit. VI, const. XLIV;
Gallegoy Gámir, 1969, 119).

Pero ya con anterioridadencontramosrelacionesde ceremoniasconsi-
deradas“de moros”. Así, cuandoa raízde la Congregaciónde la Capilla
Real de Granada(1526) se instalaen el reino la Inquisición, se alude a
algunosde los hechospor los quepuededelatarsea un morisco.Extrayen-
do aquéllosquepodríantenermayor incidenciaen lapoblaciónfemenina,
encontramos:contraermatrimonio segúnla costumbreislámica—es
decir,con celebracionesdel tipo “leilas” y “zambras”—,ponera los niños
amuletos,lavar, amortajary visitar a los muertosa la manerade los muí-
sumanes(Llorente, 1980,1, 3 11-312).Así mismo,el informe de Lorenzo
Galindezde Carvajal señalala necesidadde controlar los nacimientosde
niñosmoriscos“paraque no les rayasenlacrisma ni los profanasenconel
alheña”(Gil Sanjuan,1988,395). Tal referenciaa la alheñaen un hombre
culto vienea indicar que los cristianosdesconocíancompletamentesuuso
y que le asimilabanlascaracterísticasdel óleosanto.

Por último, y tambiénen esteperíodoanterior al Sínodode Guadix, la
real cédulade 1526 ya citada,prohíbea las moriscasalheñarselas manos
y los pies(Gallegoy Gámir, 1968,202-203).

Como ya indiqué,Guadix marcaun hito fundamentalen lo que se
ret’ierea las supersticionesy ritos moriscos,entrelos quecabedestacarlos
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siguientes:hechizosparaunir o separarparejas,poner a los difuntos una
tira de lienzoquesehila en el ayunodel Ramadán,lavarlas camasy este-
ras duranteel ayunodel Ramadán,hilar la sedadebajode los moralesel
día de Año Nuevo,señalaren laspuertasla improntade la manoteñidade
alhefla,cortarhierbasel primerode mayoparaqueno se aojarala sedaen
las escobas,vestir unaprendaespecial,la “alcandora”,en los ocho días
siguientesal partosi elpadrede la criaturaeraalfaquí,y hacerla ceremo-
nia del “guado”o purificaciónde las reciénparidas.

Lasmujeresqueparticipasenen estosritos específicos,o en otros mas
generales,eran consideradashechiceraso encantadorasy, junto con las
adivinadoras,seríancastigadascon penasde 200 azoteslas pobresy un
marcode platay vergilenzapúblicalas pudientes.A quienacudieraa ellas
les esperabaunapenitenciapública y 500 maravedíeso la prisión si fue-
sen pobres(Libro VI, const.XIII y XLIV; Garrido Atienza, 1899, 350;
Gallegoy Gámir, 1968,114y 119).

El Sínodode Granadade 1565 reiterade forma muy escuetalaprohibi-
ción de ceremoniasmoriscasen bodasy velatorios, así como la de alhe-
ñarselas mujeres(Marín Ocete,1962, 155-160),prohibición que se repite
en la Juntade Madrid de 1566 (Gallegoy Gámir, 1968,273-274).

¿A qué se debe,pues,el amplio porcentajeocupadoen el Sínodo de
Guadixpor estostemassi lo comparamoscon las otrasreuniones?La res-
puestano puedeserni únicani definitiva. Se me ocurrequetal vezhabría
que indagarpor la sigtíientevía: la diócesisaccitanaes un dominiomayo-
ritariamenterural y de poblaciónmorisca; los espaciosrurales,escasa-
menterelacionadoscon la cultura urbana,tradicionalesen sus usosy
materialmentemásexpuestosa eventualidadesdesastrosasparasu econo-
mía y su forma de vida, constituyenel caldo de cultivo adecuadoparala
pervivenciao el surgimientode creenciasmágicaso maravillosasque se
canalizana travésde instrumentos—amuletos,hierbas,etc.—quese con-
vierten en aliados del hombre frente a la naturaleza.Por otro lado, los
moriscosconstituyenuna sociedadhistóricafuertementeideologizada,
quemuestraabundantes—y a vecesoriginales—manifestacionesmági-
co-religiosas,seguramentepara,igual que los campesinos—y los moris-
coslo fueron de forma mayoritaria—quebraren lo posiblesusituaciónde
inferioridadsocial.

2.3. Por la instrucción...¿a la fe?

-El problemade la enseñanzade la doctrina-cristiana-a-losmoriscosy,
másespecíficamente,a susmujereses,curiosamente,el menosdesarrolla-
do desdeun puntode vistacuantitativoen ladocumentaciónanalizada.Si
bien es cierto que su frecuenciade apariciónes comparativamentemás
alta en la primera mitad del períodoestudiado,apenasse aludea él, por
ejemplo,en uno de los hitos fundamentalesquemarcanla evolución del
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discursosobrelo morisco:el Sínodode Guadix de 1554. Parecequeestas
diferenciaspuedenatribuirse al paulatinocambio de política eclesiástica
respectode la poblacióncristiananueva, cambioque se estructuraen
torno auna cadavez mayor intransigencia.Poresoseráen uno de los pri-
merosrepresentantesdel “período moderado”,el obispo de Granadafray
Hernandode Talavera,dondeencontremosel punto de referenciainicial
de estediscurso.Así, en un memorialdirigido a los moriscosdel Albaicín,
esteprelado,quegozóde granfamaentresusnuevosfieles, les recomen-
dabaqueenseñasena sus mujerese hijos a santiguarse,entraren la igle-
sia, tomar aguabenditay las tresoracíonesfundamentales—Padrenues-
tro, Ave María y Credo—y que les acostumbrarana confesary comulgar
conla periodicidadrequerida(Gallegoy Gámir, 1968,161).

Peroseráel Concilio Provincial de Sevilla celebradoen 1512 quien
marquelas primeraspautas firmes en lo referentea la instrucción:
“Habiendoen nuestradiócesisy provinciamuchosreciénconversosde la
ley judaicay de la sectamahometana...establecemosy ordenamos...que
los prelados...nombrenpersonashonestasy doctas que los instruyanen
todolo necesarioasu salvación(Tejaday Ramiro, 1855,V, 70-71>.

Prontoa estaloablerespuestaalas necesidadesespiritualesde los con-
versosse une la exigencia,muchomásmaterial, de asistir a misa,mez-
clándoseasí los ámbitosesencialy formal. En efecto,las Ordenanzasde
Huéscary Castilléjarde 1514 obligan ahombresy mujeresa asistira misa
y, terminadaésta,a una clasede doctrina.De no hacerlopagaríanmedio
real por falta y 1.000maravedíessi no aprendieranlas oracionesen el
plazo de un año. Así mismo,y en el casode faltar el padre,las madres
moriscasdebíanenseñara los niños de entreseis y treceaños a leer y
escribir y llevarlos a misa los domingosy fiestas,so penade un real por
cadafalta del hijo (Gallegoy Gámir, 1968,182-184).

El primeroque se da cuentade quelas necesidadesno se hancubierto
y de que la instruccióndoctrinal puedeserel vehículoprivilegiadoparala
asimilaciónde la minoríaes el juristaGalíndezde Carvajal,y así lo indica
en su informe: “Y seríamuy neyesarioque también hobiesecasaspara
mujerescomoparahonbres,porquepormatronasvirtuosasfueseninstrui-
dasen nuestrasantafe y en virtudes,quesegúnla esperienQiano prove-
charíanmenoslas mujeresque loshonbresaestefin” (Gil Sanjuan,1988,
398). La líneade educaciónreligiosa separadaparaambossexosla va a
seguirMartínPérezde Ayala, obispode Guadixen su“Catechismoparala
instrucciónde los nuevamenteconvertidosde moros” (Garrido Aranda,
1975-76,87) distinguiendola enseñanzacatequéticaa mujeres,especial-
menteen lo referido al matrimonio.Organiza,asímismo, la asistenciade
las moriscasa las clases:las casadasy viudaslos viernespor la mañanay
las doncellaslos sábados.Y tambiénpasaa Granadadondelos “Apuntes
sobrela manerade enseñarla doctrina cristianaa los moriscos” (Garrido
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Aranda, 1975-76, 100-101)recomiendanla instrucciónfemeninadurante
el actode la confesiónasícomolos viernes,sábadosy domingos.Por últi-
mo el Sínodode la archidiócesisde 1565 establececomo normasla asis-
tenciaa misa y la enseñanzade la aljamia a las mujerespor partede sus
esposos(Marín Ocete,1962,155-160).

Recapitulando,se observaquede la simple formulacióndel principio
de instrucción,pasamosa la obligaciónmaterial de acudir al acto de la
misa. Y con ello volvemosa Galindezde Carvajal —“las personasy las
cosasse conosgenpor las señalesquetienen”—.

La normativasobrela materialidadde la asistenciaa los actosreligio-
sos cristianosse completacon algunosapuntesencaminadosa regular la
actituden los edificiosde culto y las obligacionesritualesde los moriscos.
Puedendistinguirseaquívarios tipos de exigencias:la de las listasde asis-
tentes,la del comportamientoen tas iglesiasy [a de las ocastonesen que
los moriscosestánobligadosa realizaro participar en ceremoniasreligio-
sas,

La primeranormarelativaa la elaboraciónde padronesde asistentesa
la misadata del Sínodode Guadix de 1554, al ocuparsede la recogidade
las ofrendas(Tit, VI, const. V; Gallegoy Gámir, 1968,82-83). En el
mísmo sentidose expresael concilio provincial de Granadade 1565
(Marín Ocete, 1962,155-160).

La segundaexigenciaes la del recatoy respetodebidosdurantela cele-
braciónde la liturgia. Así las Ordenanzasde Huéscary Castilléjarde 1514
insistenen el desvelamientode las moriscassopenade un real (Gallegoy
Gámir, 1968, 182-184).Y el de Guadix de 1554 añadelas siguientespre-
císíones:“estandode rodillas, y enhiestascon buenaposición, so penade
cuatromaravedís,siendoprimero una o dos vecesamonestadaspor el
sacristánde ello” (Tit. VI, cont. XII; Gallegoy Gámir, 1968, ‘79). Lo
mismoqueencontramosen el Sínodogranadinode 1565, en que se espe-
cifica: “para quese veanlo que hazenal tiempoquese alga el Santísimo
Sacramento”(Marín Ocete, 1962, 160). Los recelosde las autoridades
eclesiásticasse reflejanen los procesosinquisitoriales.Por ejemplo,en el
de Maria de Andrade,quien “quandovía que alzabanel santísimosacra-
mento,bajabalos ojospor no verlo” (Cardaillac,1979,290).

Pero si hayuna norma que resultaverdaderamenteextrañay difícil de
cumplirparalos moriscos,tantohombrescomomujeres,es la de la dispo-
sición de los individuos en la iglesia. A este respectose señalaen 1554
que las mujeresdebencolocarsedelantede los hombres(Tit. VI, const.
XII; Gallegoy Gámir, 1968, 79). ¿Cómopodíanaceptarde buen grado
estehechohombresy mujeresacostumbradosa considerarque la presen-
cia de las segundasturbabala necesariaconcentraciónparala relaciónde
los primeroscon Dios? Los tratadistasmoriscosse echanlas manosa la
cabeza:“Son mugeresy hombrestodosjuntos,dondeno puedehabernín-
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gunadeboQión,porque estandoen misa o sacrifizio se miran hombresy
mugeresy se a~enseñasasus deseosy apetitos” (Cardaillac,1979,298-
299).

Por último, laobligatoriedadde asistenciaa unaseriede actosrituales
y litúrgicos se multiplica paralos nuevosconversos,tal vez en razónde la
consideración,de quesólo así se puedecontrolarsufe —o. al menos,sus
manifestacionesexternas—.Los moriscosestabanobligadosa ofrecer
candelas,ramosy cereallos díasde la Candelaria,Domingo de Ramos,
Todos los Santos y FielesDifuntos respectivamente(Sínodode Guadix,
tit. VI, const.XXV y XVII; Gallegoy Gámir, 1968, 82-83). Además,
hombresy mujeresdebíanacudira las oracionespúblicas,letanías,rogati-
vasy procesiones(tit. VI, const.XVIII y XIX; Gallegoy Gámir, 1968, 84-
85), disponera su muerteunavigilia, unamisa el día de su entierroy
nuevemásdespués,de lo contrariosusherederosdebíanocuparsedecum-
plir la obligación—aunquesi el testadorera pobre debíaestablecersólo
cuatromisasy al indigentese le decíauna gratuitamente—(tit. II, const.
XIV; Gallegoy Gámir, 1968,129).Por lo queserefiereespecíficamentea
las mujeres,trasel partodebíansalira oir misade accióndegracias.Dado
que los monasterios,ermitase iglesiasparroquialessedisputabanel dere-
choa la ofrendade las reciénparidas,el Sínodode Guadix estableceque
la misadebeofrecerseen la mismaiglesiaen quese bauticea niño, trans-
currido un meso mesy medio desdeel alumbramiento(Gallegoy Gámir,
1968,43).

Se observa,pues,unasubversiónde la política de asimilaciónque,
poco a poco, va haciendoque las autoridadesreligiosasy, consecuente-
mente,las políticas se conformencon la aprehensiónpor parte de los
moriscosde unaserie de actitudesexternasquenadateníanquever con
una verdaderaasuncióndel dogmacristiano y la prohibición de todauna
seriede usosquemásquemanifestacionesde la religiosidadislámicaeran
el resultadode unaspautasculturalesdeterminadas.Esta desinformación
de los conversossobrela esenciade sunuevareligión—quecreocompar-
tíanen granpartecon los estratospopulares,es decir, incultosde lapropia
socíedadcastellana—originó la mezcla con los tambiénescasosconoci-
mientosestructuralessobreel Islam, naciendoasí la particularreligiosidad
popularmorisca.

24. Las “ceremoniasde moros”: la iglesia y lasfiestasmoriscas

Hay treshechosfundamentalesen la vida de los individuosquese cele-
brabanespecialmenteentrelos moriscos—comoya ocurrieraen al-Anda-
lus—: el nacimiento,el matrimonioy la muerte.De ellos voy a ocuparme
inmediatamente.

Ya en 1498 se habíandadoen Granadadisposicionesprohibitivasres-
pectode la mezclade cristianosy mudéjaresimpidiendoa las mujeresde
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amboscredosserparterasdel otro grupo (Gallegoy Gámir, 1968, 17).
Garrido Aranda opina queel tolerantearzobispoHernandode Talavera
veíanun gran peligro en dos gruposmudéjares:los alfaquíesy las parte-
ras, aunqueel datopareceun tanto radical (1975-76,78). La prevención
contraeste oficio deriva de que tradicionalmenteeranestasmujeres las
encargadasde, por ejemplo, la circuncisiónde los varones—rasgoéste
que los castellanosconsideranpropio del Islam—. Así, Galindezde Car-
vajal llega inclusoa proponerla separaciónde la madrey suhijo desdeel
momentodel partoy hastapasadasdos semanasy la penade muertepara
quienquitase el oleo santorecibidopor el niño en su bautismocristiano,
en este casolas parteras(Gil Sanjuan.1988.395). Ello se acompañaría
con medidasindirectastendentesa eliminar la profesión de comadronas
—una de las mástradicionalesentre las mujeresmusulmanas—--;sirva
como ejemplo la excusadel desconocímíentode la lengua castellana
(GarridoAranda, 1975-76,75).

La “Instruccióndadaa Fray Pedrode Alba, arzobispoelecto de Grana-
da, para el cumplimiento de lo acordadoen cuanto a la refoi’ma de los
nuevamenteconvertidosy del clero” (10 de diciembrede 1526) enumera
los ritos realizadospor las parterasmortscas:purificación ritual de la cria-
tura, ofrendade lamismay “coya” (Gallegoy Gámir, 1968, 207).

Respectodel matrimoniocomosacramentoy de labodacomocelebra-
ción la normativaes muy explícita.Galindezde Carvajalrecomienda,para
empezar,queacabenlas dispensasparamatrimoniosconsanguíneos—los
preferidospor la costumbresocial árabey beréber—,quese castiguenlos
divorcios, que no se casenmoriscoscon moriscasino moriscosconcris-
tianos y quese castiguecon la muerte la celebraciónde las bodascon
“ceremoniasde moros” (Gil Sanjuan,1988, 397 y 395). Siguiendoestas
indicacionesla Congregaciónde 1526 prohíbeel matrimonioentremeno-
res de treintay cincoañosqueno sepancastellano(GarridoAranda,1975-
76, 75). Por otro lado, uno de los hechosque se mandadelatarante la
nuevainquisiciónde Granadaes el habersecelebradounaboda“por el
rito islámico” (Llorente, 1980,1,311-312).

Otro de los empeñosde la Inquisición fue el de sustituir los matrimo-
nios endógamosentremoriscospor los mixtos. El temaquedaplanteado
en el “Parecer”: “Que aquíadelanteno se casenlos moriscoscon las
moriscasni viyeversa,sino morisco con xristianavieja, y la moriscaasí
mesmocon xristiano viejo”. Y lo razona: “para los desarraigarde quien
puededarles ingentivo de permaneyeren su infidelidad” (Gil Sanjuan,
1988, 395). Unos años mástarde,en 1545, la Inquisición de Valladolid
procurafomentarestetipo de matrimonioscomo forma de asimilacióny
ofreceventajaseconómicasa los cristianosviejos paraque “se muevan
conmásvoluntada lo hazer”(Cardillac, 1977,48).
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Estaspresionesobligan a los moriscosa dirigir unapreguntaal muftí
de Orán, quien el 3 de mayo de 1563 emite la siguiente“fatwa”: “Si os
casancon sus mujeres,estimadlocosalícita, puesellos profesanuna reli-
gión revelada.Y si os obligan a casarcon ellos a nuestrasmujeres,haced
patenteque tal cosaestáprohibida,y queobráisforzados,y que, si tuvié-
seispoder paraello, lo cambiaríais”(GarcíaArenal, 1975, 45). Es decir,
queesta autoridadreligiosaextiendela prácticade la “taqiyya” al matri-
monio, dadoqueel Islam nunca podráaceptarel préstamoconyugal de
susmujeres.

En cuantoa los ritos de la muertees en la documentaciónrelacionada
con la instauracióndel SantoOficio en Granadadonde,por vez primera,
se hace referenciaa la prohibición de lavar y amortajarcadáveresy de
enterrary visitar a los muertosa la maneraislámica (Llorente, 1980, 1,
311-312).Todasestasceremontasestabantradicionalmenteunidasa las
mujeres,y, aunqueésteno seael ámbito geográt’icodel presentetrabajo,
ha de apuntarseque muchasmoriscasvalencianasfueron acusadasante la
Inquisiciónprecisamentepor estetipo de prácticas.Así mismo,el Sínodo
de Granadade 1565 estableceque tanto en las bodascomo en los velato-
ríos tenganlos moriscoslas puertasabiertasparaquepuedacontrolarsesi
hacenceremonias“de moros” (Marín Ocete,1962,155-160).

Para finalizar, hay aún otra costumbrefuertementearraigadaen la
sociedadislámica y que constituíauna fiesta cotidiana: me refiero al
hechode acudira los baños.Estasalidaes,en lo quese refierea las muje-
res, unade las pocasque al menoslas de ciertos estratossociales,los más
altos, realizanfueradel ámbitode laprivacidad. Lasautoridadescristianas
nuncavieron con buenosojos esteuso, considerándoloun verdaderoacto
religioso: el de la ablución.Es difícil creeren la ignoranciacastellanares-
pectode los baños,cuandoen todo el Occidentecristiano,queya enestos
momentosestárecuperandoa los clásicoslatinos,quedabanlas huellasde
las famosastermasromanas.Puesbien,asíparece.

Un acuerdodel ayuntamientode Granadade 30 de julio de 1501
comienzapor denunciarla presenciade hombresen los bañosdurantelos
turnos femeninos“en mucho perjuicio de las rentasde sus Altezas”
(Gallegoy Gámir, 1968, 63). y tambiénen Granada,peroya en 1565 se
prohiben los bañosy se ordenael cierre de estosedificios(Marín Ocete,
1962, 155-160). La incredulidadde Don FranciscoNúñezMuley es com-
prensible:“Formáronselos bañosparalimpiezade los cuerposy decirque
se juntan allí las mujerescon los hombres,es cosa de no creer,porque

añade—dondeacudentantas,nadahabríasecreto.Bañoshubo siempre
en el mundopor todaslas provinciasy si en algún tiempo se quitaronen
Castilla, fue porquedebilitaban las fuerzasy los ánimosde los hombres
parala guerra.Los naturalesdestereino no han de pelear,ni las mujeres
han menestertener fuerzas,sino andarlimpias: si allí no se lavan, en los
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arroyosy fuentesy ríos, ni en sus casastampocolo puedenhacer,queles
estádefendido,¿dóndese hande ir a lavar?”(GarcíaArenal, 1975,53).

3. Los resultados

Dos son las preguntasquesurgentras la lecturade los datos:¿hay una
política coherentede la monarquíay la Iglesia castellanasrespectode los
moriscosy susmujeresen la primeramitad del siglo XVI? Si la respuesta
esafirmativa¿aquéfinalidadresponde?

La teoríaqueaquíse defiendees quela hubo.La coronay lasjerarquí-
ascatólicasrespondende forma orquestadaa unacuestióncrucialparasus
intentosde globalizacióndel cuerposocial e institucional castellano.La
nuevasensibilidadde la monarquíacatólica y su concepcióndel Estado
comoente formadopor naturaleshomogéneosdesdeel puntode vista ide-
ológico le obligaa uniformarcriteriosde diferenciaciónsocialeliminando
el elementocredo,yaqueno el étnico,pueslos relatosde viajes handeter-
minado —y los estudiososhanconsagrado—la ausenciade diferencias
determinantesen el aspectofísico de cristianosviejosy nuevos.

Otro elementoa teneren cuentaes la progresivaintoleranciareligiosa
que se va adueñandode la vida política, social y cultural de la Españade
la Contrarreforma.En relacióna los mulsumaneshayqueseñalarlas dos
etapasquecabedistinguir en torno adosgrandesfiguras: de un lado, fray
Hernandode Talavera,partidariode unaasimilacióndoctrinal; de otra, el
cardenalJiménezde Cisneros,iniciador de la línea más intransigente,
antecesorainclusode la implantacióndel SantoOficio en el reino de Gra-
nada,traslaCongregaciónde 1526.

En cuantoa la finalidad de estapolítica,avaladatantopor las constitu-
cionessinodalescomopor los mandatosregios—y sureflejo en las orde-
nanzaslocales—, parececlaro quese encaminaa la aculturaciónde la
minoríamorisca.Y ello es especialmenteverdadpor lo quese refierea las
mujeres.

Ya dije que los temasquemayoritariamenteaparecenen las fuentesse
refieren a materiasestrictamenteformales—vestido, velo, albeña,cere-
moniasy ritos festivos relacionadosconla vida cotidiana—y, en menor
medida,intelectual—instrucciónreligiosa—. Es significativo queestos
asuntosformales seanlos quecita expresamenteel moriscoFrancisco
NúñezMuley en 1567.Ello confirmaquesonéstoslos quede forma reite-
radaformaronpartedel discursopolítico y religiosocastellano.

Por otro lado, un simple análisis cuantitativode los temasreivindica-
dos por el autordel memorial muestrauna mayoríaaplastantede referen-
cias a cuestionesqueafectabanespecíficao especialmentea las mujeres:
vestidoy bañosfemeninos,fiestas,alheña,mantenerabiertaslas puertas
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de las casasmoriscasy velo, frente a la fidelidad militar masculinaa la
corona,y tres comunesa hombresy mujeres—lengua,nombresy tenen-
ciade esclavos—.¿Porquéestaabundanciade temasfemeninosy por qué
no se cumplía la reglamentaciónsobreellos?NúñezMuley indica, en lo
que se refiereal vestidoque “los hombrestodosandamosa la castellana”
(GarcíaArenal, 1975, 50). Ello explicael porquéde la polarizaciónhacia
el sectorfemeninode la sociedadmoriscaen esteaspecto.En cuantoa las
fiestas,aunqueéstasno seanun ámbito de socializaciónexclusivo de las
mujeres,sí es cierto queen las celebracionesreferidasa acontecimientos
de la vida cotidiana, como nacimientos,bodaso entierros,las mortscas
juegancadavez un papelmásdestacadoen relaciónalos hombres,ya que
es lógico pensarqueéstosno celebraríanlas fiestasreligiosasislámicasde
forma pública, debido al mayor control establecidosobreellos por las
autoridadescristianas.En mi opinión, esteprotagonismofemeninoprefe-
rentees característicodel periodomorisco,en que las mujeresse convier-
ten en guardianasy transmisorasde las pautasculturalesarabo-islámicas.
Sonsólo dosejemplos,peropodríamosseguir.

Por lo que se refiere a la segundapartede la proposición,es el género
de las destinatariasde la norma lo que impide su cumplimiento.Puede
obligarsea un puebloa que en vez de ir a la mezquitalos viernes,vaya a
la iglesia los domingos;perono a queobvien su sentidodel honory acep-
ten que sus mujeresesténexpuestasa las miradasy a los deseosde extra-
ños. Sigamosa Núñez Muley: “hacernostenerlas puertasde las casas
abiertas¿de quésirve? Libertad se da a los ladronesparaque hurte, a los
livianos paraque se atrevana las mujeres”.Y en cuantoal velo: “es una
honestidadparaexcusarinconvenientes”(GarcíaArenal, 1975,53 y 54).

Existe,en conclusión,un discursopolítico-religiososobrelos moriscos
en la Castillainmediatamenteanteriora la guerrade las Alpujarras;y este
discursose centrade forma especialen las mujerespor varias razones.
Primeray principal, porque son éstaslas que muestrantodavíaen este
períodoun mayornúmerode signosexternostradicionalesquela ignoran-
cia cristianarespectode la cultura con la queha convivido duranteocho
siglos atribuye al credo. Además,los hombresmoriscos,mal quebien,
estánmáscontroladosdesdeel momentoen que forman partede la diná-
mica socio-económicacotidianadel reino. En cambio las mujeresson las
grandesdesconocidasy, por tanto, las mayoressospechosasde criptoisla-
mismo.

Hay otros elementosde caráctergeneralsobre los queno me voy a
extender,peroque esnecesarioapuntar:nuevascorrientesde pensamiento
europeas,rechazopopular,crisis de las estructuraseclesiásticas,creciente
sensibilidadpolítica y socialde amenazaturca,etc.

Cabe preguntarse,pues,si los acontecimientospodrían habersedesa-
rrollado de forma diferente,es decir, si tanto la guerrade las Alpujarras
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como la expulsiónde los moriscoseranevitables.Yo no lo creo,pues
hacerlahistoriade la mitad surde la penínsulaeshacerlaHistoria deuna
concatenaciónde fracasos.Si ya seha consagradola afirmacióndel fraca-
sode la repoblaciónde Andalucíaa partirdel siglo XIII, creo queparael
XVI hayquehablar,sin duda,de un fracasoen la asimilaciónde la mino-
ría morisca.Fracasoque, como se ha visto, afectóde forma especiala las
mujeres.
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